
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2016-00058-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO GONZALEZ REINA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP 

 

Encontrándose el presente proceso en la etapa de cumplimiento del pago de la 

obligación, la entidad demandada, mediante memoriales del 30 de abril y 4 de 

mayo de 2021, allega un cúmulo de documentos dentro de los que reposa la 

resolución RDP 010196 del 26 de abril de 2021, en la que se resolvió: 

 

“(…) 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento a la providencia proferida por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección A de 

fecha 05 de marzo de 2020., y en consecuencia el pago de los intereses 

moratorios en los términos del artículo 177 del CCA estarán a cargo de la 

UNIDAD DE GESTION DE PENSIONES Y PARAFISCALES UGPP, en cuantía de 

$99.560.590.04 M/CTE (NOVENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS CON 04/100 M/CTE)., 

causados desde el 01 de julio de 2010 al 30 de septiembre de 2012 a favor 

del señor GONZALEZ REINA LUIS EDUARDO identificada con c.c. 4,036,348 

de TUNJA - BOYACA, los cuales se reportarán por esta Subdirección a la 

Subdirección Financiera, a fin de que se efectúe la ordenación del gasto y el 

pago correspondiente según disponibilidad presupuestal vigente, de 

conformidad con la providencia objeto de cumplimiento.”  

 

En virtud de lo expuesto, este Despacho considera necesario PONER EN 

CONOCIMIENTO A LA PARTE DEMANDANTE, del oficio suministrado por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP-, para que realice las manifestaciones 

que considere, y así mismo informe si a la fecha ha sido sufragada 

totalmente la obligación o se ha generado un acuerdo de pago que no obre 

en el plenario; ello previo a seguir con el trámite que corresponde.  

 



 
Ejecutivo. Rad. No. 11001-33-35-026-2016-00058-00 

 

Para ello, y de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la Ley 1437 del 2011, por 

secretaría córrase traslado a la activa, por el término de tres (3) días, del oficio 

emitido por la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP.  

 

Notifíquese por el medio más expedito a todas las partes. Vencido el término 

anterior, ingrésese nuevamente al Despacho para decidir lo pertinente.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 12 DE MAYO DE 2021, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.) 
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